
En Villaviciosa de Odón a 06 de mayo 2024

POSICIONAMIENTO DE LA ENTIDAD URBANISTICA EL BOSQUE SOBRE LAS ACERAS

La mayoría de los vecinos de El Bosque opina que las aceras es un tema prioritario a
solucionar en nuestra urbanización. Cuando tratamos de ver cuál es la solución a adoptar
vemos que hay bastantes diferencias entre unos vecinos y otros. No existen soluciones que
satisfagan a todos los vecinos y posiblemente ni siquiera hay una solución que satisfaga
completamente a un vecino.

La Entidad ha enviado al Ayuntamiento un posicionamiento sobre las aceras que está
apoyado en algunos principios que pensamos que representan a unamayoría de vecinos.

Estos principios son:

• Movilidadpeatonal. Este esunode losprincipios fundamentalesquese tienenque
resolver. Cualquier tipo de peatón tiene que poder circular por la urbanización con
seguridad y sin obstáculos que se lo impidan.

• Solución de futuro. Las soluciones que se planteen no pueden ser un parche
provisional. Necesitamos una reforma estructural pensando en el futuro. En algún
momento tenemos que plantearnos que hay que empezar a sustituir los bordillos
actuales de las aceras, por ejemplo. Cualquier solución que se plantee tiene que
tener en cuenta las aceras actuales y no se pueden ignorar. Una urbanización con
el estado actual de las aceras siempre parecerá una urbanización inacabada,
descuidada, ……. por muchos carriles adicionales que se pinten. Es un aspecto
muy importante si buscamos que nuestra Urbanización se revalorice.

• Respeto por el Arbolado existente. Todos sabemos los problemas que causan los
pinos que tenemos en nuestras aceras. Sin embargo, son una imagen de la
Urbanización que no se puede perder. Cualquier cambio que se quiera hacer en
esta cuestión deberá ser un cambiomuy estudiado ymuy paulatino. Mientras tanto
debemos cuidar nuestros pinos mucho mejor de lo que se ha hecho hasta ahora.
Urbanizaciones como Las Lomas tienen también pinos, pero mucho mejor
cuidados que los nuestros y los desperfectos que puedan ocasionar los
solucionan.

• Prioridad a las calles principales. Hay que tener una solución para todas las
calles, pero las calles principales tienen un ancho que permite mayores
alternativas, son las más transitadas y además deben ser la imagen de la
urbanización. Por lo tanto, deberán ser objeto de una atención especial.

Hay muchas cuestiones que se deben resolver, pero deberán estar subordinadas a los
principios anteriores. (Carril bici sí o no, calles de una dirección o de dos direcciones…)



En base a los anteriores principios, la Junta de la Entidad Urbanística envió el pasado
09/04/2024 el escrito que se adjunta al Ayuntamiento para que sea tenido en cuenta en el
Pliego que se está elaborando para el Plan Director de urbanizaciones.
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